
REPÚBLICA DE COLOMBIA

R,A}IA JUDICIAL DEt PODER PÚBLICO
,uzGADO QUTNCE (r5) LABOR,AL DEL CTRCUTTO DE BOGOrÁ

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de marzo de2020.

Al Despacho del señor Juez el presente proceso ordinario No.110013105015 , lnformando que, mediante memorrar der 3
de- dlciembre de 2019, la parte actora solicita se tenga en cuenta que ya
pago los Honorarios a la Junta Nacional de Callficación de Invalidez y solicita
se le reqr¡iera tambfén !gua! que a las otras entfdades para que se pronuneie
sobre el recurso de a

La secretaria,

aclón. Sírvase proveer,

coY

JUZGADO QUrN¿; UrrO DE BOGOTA

Bogotá D.C., dieclnueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020)

Visto el informe secretarlal que antecede y como quiera que ya a folio 1215
a L225 del plenario, obra la resolución del Recurso de Apelación por parte
de la lunta Nacional de Calificación de Invalldez, se hace innecesario
requerirlos. De otra parte y dada la sltuaclón de atención virtual que se está
presentando en la Rama Judlcia!, póngase en conoclm ento de as
partes d cho dlctamen. De la mlsma y ya requerldos para que rindan su
dictamen el Instituto de Medicina Legal y la Universidad Nacional y la
respuesta recibida por dichos entes en cuanto al tiempo que requieren para
surtir dicha actuación dada la recarga de dictámenes que presentan, el
expediente queda a la espera de dicha respuesta para entrar a fijar fecha
para continuar la audlencla de trámite y juzgamlento

NOTrFÍQUESE Y CÚÍ{PLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑ

AAN

Juzgado Quince (15) Laboral.del C¡rculto de Bogotá, Calle 12C No 7-36 Plso 2l Ed. Nernqueteba
Tetéñono 34L97Oe, Emait: Jlatot 5@cendoj.ramajudiclal.gov.co
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